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Vistos:
Regularícese cometido funcional a Jefa de

Un¡dad Técn¡co Pedagógica de Escuela Luis Cousiño Squella, F-698 del
Departamento de Educación de Lota, Don: JEMINA AREVALO SANHUEZA;
DECRETO N'601 del 30.09.15 que delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L.
N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo" Resolución Exenta N' 1.600 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren
los arts. l2'y 63'de la Ley N" '18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.-AUTORÍCESE a Jefa de Unidad Técnico Pedagógica de
Escuela Luis Cousiño Squella, F-698 del Departamento de Educación de Lota,
Doña: JEMINA AREVALO SANHUEZA, RUT N' 1, cometido
funcional, para part¡cipar en Reunión Provincial Escuelas Espec¡ales, el día 21 de
Junio de 2018, en la comuna de Tome.-
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-Regularícese Cometido Funcional a Jefa de Unidad
Técnico Pedagógica de Escuela Luis Cousiño
Squella, F-698, del Departamento de Educación de
Lota.-
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